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MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

ORDEN de 1 de abril de 1970 par la que se ímplan·
tan las enseñanzas que han de eursarse en la -Es
cuela de F'ormación Profesional «Nuestra Senara del
Pilar», dependiente de la Jera.rquia EclesiástiCa, de
Madrid.

Ilmo. Sr.: En uso de la autorización concedida en el artíen·
lo segundo del Decreto 618/1970, de 26 de febrero (<<Boletín
Oficial del Estado» de 10 de marzo), por el que se clas1flca, como
Centro' no Oficial Reconocido de Formación Profesional Indus
trial la Escuela profesional «Nuestra 8efiora del Pilar», depen·
diente de la Jerarqtiía Eclesiástica, de Madrid,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

V' En la Escuela Pmfesional «Nuestra Señora del Pilarll,
de Madrid, como Centro no Oficial Reconocido de Formación
Profesional Industrial, podrán cursarse las enseñanzas. corres-
pondientes al Grado de Aprendizaje para la Rama de Delinean·
tes, en las especialidl\des de Delirreante Industrial y Delineante
de la Construcción. y Qaímico de Laboratorio para la RQmn
Química.

2.0 Los planes de estudio a seguir en dicho Centro, serán
los establecidos por Decreto de 23 de agosto de 1957 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 18 de septiembre) para la Iniciación Pro
fesional o Preaprendizaje V por el Decreto de la misma fechn
(<<Boletín Oficial del Estado» del 20) para el Primer Curso de
Aprendizaje, cuyos cuestionarios y orientaciones metodológicas
fueron aprobados por Orden ministerial de 18 de septiembre
¡ «Boletín Oficial» del Ministerio) del 26 de octUbre), pa<ra las
especialidades reseñadas de ambas Ramas.

3.4 El citado Centro disfrutará de los beneficios inherentes:
a los Centros no Oficiales ReConocidos, de-pendie-ntes de la Je
rarquía Eclesiástica, que, con carácter general,. se .establece en
'a Ley de 20 de julio de 1955 (<<Boletín Olidal del Estado»
del 21), as1 como de los que en lo sucesivo se determinen en
desarrollo de la misma.

Igualmente quedará obligado a di.sponer de la plantilla ml
nima: de. Profesores titulados que se especifica en los núme·
ros 11 y 12 de la Orden ere 5 de agosto de 1958 <<<Boletín Oftclal
del Estado» del 25), aten1éndose, en C'"Janto a enseñanzas y
horarios, a 10 establecido en Jos nmneros 13 y 14 de la nrJmna
dispoSición.

4.0 La· inscripcIón de matricula de sus alumnOS deberá rea
lizarla en la Escuela Oficial de Maestría IndustriaL de la calle
Flor Alta, número 8, para la Rama de Delíeantes, y en la Es
cuela Oficial de Maestría Industrial, de la. ronda de Valencia,

DECRETO 192111970, de 11 de junio;· de clasifica
ción académica en la categoría de Reconocido de
Grado Ele'mt'ntal del Colegío de Enseñanza Media
na ojidul mftsclllino «San .losé». de Madrid.

Cumplidos lo~,~w,mLt;,; prect'pt1\u~ H1 el expediente de ela.~

-slficaClón académl{:fl incoado, por d Colegio. masculino. «San
José)}, de Madrid, \' ::,lU perjwclC d€ lo que en su día establezca
la Le~ General de Ed~cación> de. conformidad con la Ley de Or~
denaClón de la EnS€l1anza MedIa y con el artículo trece del
Decreto de veintiuno de julio de miJ novecientos cincuenta y cin·
CO. que aprobó el Reglamento df' Centros no Oficiales de esté
grado de: enseñanza, previos lOS mformes favorables emit1do::;
por la Inspecció~ dI? Ensefianza Media del Estado y por el Reo
tO~'ado de la Umversidad de Madrid, v visto el dictamen ernitidü
en igual sentído p01 el Consejo Nacional de Educación, a pro
p~esta del Ministro de EducaCión y Ciencia y previa. delibera
ClOn del Consejo de Ministros en su reunión del día cinco de
jnnio de mil noveciento,.c; setenta.

DISPONGO:

Artículo primero. -Queda c'lasificado como Reconocido dI'-'
Grado Elemental, con el alcance y efectos que para dicl1a ca
tegorla y grado académico establecen la Ley de Ordenación· de
la EnR€ñanza Media y sus disposiciones complementarias, el Co
legio de Enseñanza Media no oficiaL masculino, «San José»,
(Í2 la calle Marco.." de Orueta. sin número, de Madrid.

Artículo segundo,~Se autoriza al Ministerio de EdueaClón y
CIencia para dictar laii. disposiciones Que sean precisas para el
cumplimiento del pres-ente Decreto, de conformidad con la legís~
lación hoy vigente, pero supedit,Rdo a. lo QUe en su día ~tabl~ca

1:1 Ley Gpurra) dI' Educación

Así lo dispOllg;O P'-W t'l presente Decret{) dado el1 Madrid a
once de junjo dI' mil nov€clenws F;f:'tenta

FRANCISCO FRANCO

El Wnistro dE' EducacIón .'/ Cien-l'b
,lOSE LUIS VILLAR PALASl

~~~Q_NM~~~~OO~O~~M~'~~~~O,~0
el el ~,:.~ ~:' MiC"J ~,,~, ,': l'")~' ":l "1''-¡< -i' -t' '1' <~ f ,,-¡< --t'

I

I
,
o

";,::;

1I

l<:\':':',
~~ r;:
'1l ;.-

'06,

ii..,
Y.

1- -

1I

I

,ij



11242 15 julio 1970 B. O. del E.-Núm. 168

número 3, para la Rama de Química, ambas de Madrid; verifi
cándose en la forma y condiciones que señala la Orden minis
terial de 20 de marzo de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 3U, para cuyo mejor cumplímiento se dictó la Resolución
de la Dirección General de fecha 28 de marzo de 1958 («Boletín
Oficial del Estado}) del 11 de abriD.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 1 de abril de 1970.-P. O" el Subsecretario, Ricardo

Di~z.

Ilmo. Sr. Director genera;: de EnSeÜall.7.U Media y Profesional.

ORDEN· de 13 de mayo de 1970 por la que se dis·
pone sea ejercitado el derecho de tanteo sobre seis
monedas de valor numismático, adquiriéndose para
el Museo Arqueolóqico provincial de Barcelona en
el precío de 36.600~ pesetas.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta que eleva al Departamento la
Dirección del Museo Arqueológico provi.ncial de Barcelona, rela..
tiva 6. la adquisición mediante el ejercicio del derecho de tan
teo de seis monedas de valor numismático, que serán sacadas
a subasta en Barcelona por la Asociación Numismática Es·
paflola, los días 4 y 5 de junio próximo.

Este Ministerio ha resuelto:

Prlmero.-Adquirir en el ejercicio del derecho de tanteo qUe
previene el articulo 52 de la Ley de 13 de mayo de 1933 v
81.1 de la Ley de 10 de diciembre de 1954. las siguientes mo-
nedas destinadas a incrementar lOs fondos del Gabinete Numis
mático del Museo Arqueológico provlncial de Barcelona:

Número 3 del Catálogo: «Denario», valorado en 1.700 pesetas.
Número 34 del Catálogo: «Emporia. As.». valorado en 400

pesetas.
Número 37 del Catúlogo: «Iltjrdasalirban». valorado en 6.000

pesetas.
Número 47 dei Catálogo: {{Rodetún. Dracma», valorado en

2.0flO pesetas.
Número 48 del Catálogo: «(Saitl». valorado en 1.500 pesetas.
Número 5-8 del CablQB:o: {(Campanüt As.», valorado en 25.000

pesetas.
'rotal, 36,600 pesetas.

S(~glUido.-Que esta adquisición se haga por el precio decl8
mela de treinta y seis :níl seiscientas (36.600) pesetas, el ("tlal
,se paga.rá al propietario de las monedas con cargo a los fon
dos de que dispone la Comisión Delegada en Barcelona de la
Junta de Calificación, Valoración y Exporta·ción de Obras de
lmportancia Hi."tórica ú Artística, tan pronto como se ll:-l~il
entrega de las mismas.

Lo digo a V. L pUI'a su conocimiento
Días guanle fI V < l.
Madrlrt. l:~ clP mayo de 197(1.-P. D. (.\ Diredor gent'rnl 01:'

Bf'Jlas Artes, F'lnl't'ntino Pé1't'z Embicl.

llmo Sr. Dil'f~cln¡- Reneral ele Bella,,,; Al'(·,f'.".

ORDEN de 25 de mallo de 1970 por la que se des·
dota la plaza de Profesor agregado de «Electrtm¿·
ca ?I Automática» en la Facultad de Ctencias di'
la, Universidad de Zaragoza. y SP- dota la de «Elec,
tr6nica», en la misma Facultad,

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Facultad y Rectorado corres
pondientes, y de acuerdo con los preceptos contenidos en la
Ley 8311965. de 17 de julio, s{jbre estructura de las Facultades
Universitarias y su Profesorado: en la Ley de Presupuestos vj·
g€l1te. y en el Decreto 1199/1966, de 31 de marzo, ordenador
de la Facultad de Ciencias.

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Declarar desdotada la plaza de Profesor agregado
de Uníversidad de «Eléctrónica y Automátka», que fué dotada
por Orden ministerial de 16 de abril de 1968, en la Facultad
de Cienc!as de la Universidad de Za.ragoza.

8egundo.-Dotar en la indicada Faculta<i, con efectos de la
fecha de esta Orden, la plaza de Profesor agregado de «iE1ec
tránica».

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y ('-fectos.
Dios guarde a V. 1. mucho-s afios.
Madrid. 25 d<" mayo de 19'70.

VILLAR PALAS;¡

Ilmo. Sr Director general de Ellseüanza Superior e In,vesti
gaciÓll.

ORDEN de 27 de mayo de 1970 por la que se dota
la plaza de Profesor agregado de Universidad de
«Obstetricia y GineCOlogía», en la Facultad de Me
dicina de la Uniz)erstdad de Salamanca.

Ilmo. Sr.. A propuesta de la Facultad y Rectorado corres
pondientes y de acuerdo con los preceptos contenidos en la
Le~' 8:l1l965 de 1'7 de ,julio, sobre estructura de las Facultades
Univer.sitaria.s y su Profesorado; en la Ley de PresuPuestos
vigente. y en el Decreto 1243/196'7, de 1 de junio. Ordenador de
la Facultad de Medicina.

Este Ministerio ha dispuesto:

Prinwrv.-Se dota en la Facult.ad. de Medicina de la Uní
versiriad de Salamanca. la plaza dt-' Profesor agregado de Uni
versidaD de «Obstetricia y Ginecología», que quedará adscrita
al Departamento de la mishla denominación. constituído en
dicha Facultad.

Segundo.--La dotación de la plaza de Profesor agregado a
que se refier{' el nUmero anterior tendrá efeeros de la fecha
de I:'."ta Orden

Lo digo a V 1. para .su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 27 de mayo de 19'7D.

VILLAR PALAS;¡

Ilm0 81' Director general <le Enseúanza Superior e Investi
gación

ORDEN de 29 de llUQIO de 1970 por la qu-e se CTea
la Casa de Cultura de Huelva,

Ilmo. Sr.: De confonmdad con 10 establecido en ei Decreto
de 10 dc febrero de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» de 29 del
mismo mes), por el que se reglamenta la creación y funcio
n::uniento de las Casas de Cu:tura.

Este Mjmsterio ha cUspue¡;;to crear la Casa de Cultura de
HuelWt, en la!! condiciones establecidas en los articules segundo
y cuarto del antes citado Decreto de 10 de febrero de 1956,

Lo digo H V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios gm:rde a V. l.
Madrid, 29 de mayo de 1970.-P. D .. el DirectOr general de

Arellh'o.<; .\' Bill]jvteeas, LulR Súnchez Belda

[1111" Sr Din'!'toj' f'ent'T:ll {lf' Are!tivo.': y Bihliotecaf>,

aUDEN de'!.7 de junio de 1970 por la qUe se re
l/lila el funcIOnamiento del Festival Internacional
de Música y Danza de Granada.

Ilmo. Sr- - F.J I?estivai lr.ternacional de Música y Danza de
Granada, que el aúo prÓXImo cejebrará su vigésimo aniversario, ,
es el más antiguo dt~ los que ERpaña tiene inscritos en la Aso-.
ciación Europea de Festivales de Música. y ha alcanzado en
estos aflOs merecido prestigio y un singular carácter entre las
manifestacjon~ musicales español~ de contrastado rango in·
ternacional, La madurez alcar..zada por el Festival de Granada
acon&ja regular Su funcionamiento, dándole además tma dimen
sión educativa acorde con los objetivos peculiares del Ministerio
de Educación .v Ciencia, que en este campo desarrolla la Direc
ción General ele Bellas Artes. a través de la Comisaría General
de la Mús!ca, A tal fin se ir..tegra en el Festival a partir de
ahora el Cur.''O de MOsica «Manuel de Falla», en el que se es
tudiarán Jos problemas de creación e interpretación musicales.
.v encontranln cabida aquellas disciplinas de la ensefianza pro
f,e;::ional cuya docencia no es frecuente.

Bu su Yirtmt este Ministerio ha ter.Jdo a bien disponer:

Articulo 1:' El Festivai Internacional de Música y Danza
de Granada será organizado por la Dirección General de Bellas
Artes. a través de la Comisaria, General de la Música, a la que
corresponderá su programación. con la asistencia del Comisario
del Festival.

Art. 2.0 Integrado en el Festivai se desarrollará anualmente
el Curso «Mar:uel de Falle..». Este Curso cubrirá las ensefianZas
.~uperiores de la Música en un alto nivel de perfeccionamien
to. de macla Que contribuya a completar y orientar con el máxi
mo rango la cultura musical, atendiendo especialmente a 105
problemas más actuales de la creación e interpretación.

Art. 3.<> El Festival !>era promm1-do por un Patronato, del
que dependerá lU1e.. Comisaría como órgano ejecutivo pennanen·
te. a la que competerá la realización del programa acordado.

Art. 4.0 El Patronato del Festival estará integrado por los
siguientes miembros:

Presidente. El Director general de Bellas Artes.
Vicepre,<;iclenL€s: El Comisalio general de la Música y el Go

bemador civil de Granada.


